CONCEPCIÓN, 6 de diciembre de 2010.-

Nº 4067 / VISTOS:
las Bases Administrativas Generales de la Licitación
Pública “Producción Feria Artesanal de Navidad 2010”; el Decreto Alcaldicio Nº 3932, de 15 de noviembre de 2010, que aprueba esas Bases Administrativas Generales; la oferta recibida; el Acta de Apertura Electrónica, de 23 de noviembre de 2010; el Informe Técnico de la Comisión Evaluadora de Oferta presentada a esta Licitación Pública, de 23 de noviembre de 2010; el Acuerdo Nº 524-73-2010, de 2 de diciembre de 2010, del Concejo Municipal de Concepción, por el que se acepta la propuesta de adjudicar esta Licitación Pública al señor Jaime Rodolfo Pérez Espinoza; teniendo presente; lo prescrito en los artículos 5 letra d), 8, 65 letras c) y j) y 79 letra b) de la Ley Nº 18.695; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la misma Ley, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

decreto

1.- Adjudícase la Licitación Pública “producción feria artesanal de navidad 2010”, Adquisición Nº 2419-54-LE10, al señor jaime rodolfo pérez espinoza, RUT Nº 6.231.964-K, por una oferta económica a pagar de TRES MILLONES DE PESOS ($ 3.000.000.-) y un período comprendido entre el martes 7 y el domingo 26 de diciembre de 2010, con un horario de funcionamiento de 10:00 a 22:00 horas, en la Plaza de los Tribunales de Justicia de Concepción, en atención a que este proveedor cumple con los requisitos exigidos en las Bases Administrativas y obtuvo, respecto de los factores de ponderación: PRECIO 70% y experiencia 30%, definidos en esas Bases, la calificación de oferta más conveniente a los intereses municipales.
2.- Encomiéndase a la Dirección Jurídica la redacción del Contrato respectivo.

3.- Dispónese que la Dirección de Comunicaciones actuará como Unidad Técnica para la supervisión técnica y administrativa de este Contrato y, además, deberá publicar el presente Decreto Alcaldicio en el Sistema de Información ChileCompra, de acuerdo a lo señalado en el artículo 57 letra b) Nº 5 del Decreto Supremo       Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


PATRICIO KUHN ARTIGUES

Alcalde
CONSTANZA CORNEJO ORTIZ
secretariA municipal (s)

DISTRIBUCIÓN:

· Señor Director Jurídico
· Señor Director de Control

· Señor Director de Administración y Finanzas

· Sra.    Directora de Comunicaciones.

· Archivo
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